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  Señores: 

Administradora Colombiana De Pensiones, Colpensiones 

Ciudad 

 

Asunto:                    Ineficacia de afiliación 

Yara Liliana Ortega Bustamante 

C.C. No. 32.751.789 

 
 

 

Jorge Luis Quintero Gómez identificado con cédula de ciudadanía 91.155.595 de Floridablanca, 

portador de la T. P. 141.227 del C.S. de la J. de conformidad al poder a mí conferido por Yara 

Liliana Ortega Bustamante identificada con cédula de ciudadanía No. 32.751.789 que, para 

el efecto anexo, acudo ante ustedes con el fin de solicitar lo siguiente: 

Consideración  

La señora Yara Liliana Ortega Bustamante fue trasladada del régimen de prima media con 

prestación definida a la AFP Colfondos S.A el 1 de marzo del 2000, sin la asesoría requerida que 

fuera suficiente para poder ejercer plenamente la autonomía de la voluntad y determinar de 

forma libre la conveniencia o no del traslado del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro 

individual con Solidaridad. 

Por lo anterior, me permito efectuar las siguientes peticiones: 

Peticiones Principales 

Primera: Se declare la ineficacia de la vinculación suscrita por mi poderdante, a través de la 

cual se adelantó la supuesta afiliación al Régimen de Ahorro Individual. 

 

Segunda: Se adelanten los trámites pertinentes para que Colfondos S.A y Skandia S.A. procedan 

a la devolución integral de todos los aportes realizados ante dichas entidades a Colpensiones. 

 

Tercera: Se solicita copia de la afiliación que realizó mi poderdante al Instituto de Seguros 

Sociales ISS hoy Colpensiones e historia laboral donde consten las semanas cotizadas al Sistema 

General de Pensiones. 

Anexo 

1. Poder  

2. Copia cédula de ciudadanía poderdante. 

3. Copia cédula y tarjeta profesional apoderado. 

4. Formulario de afiliación al Sistema General de Pensiones. 

5. Formato Información EPS. 

6. Declaración de No pensión. 

7. Formulario autorización o revocatoria notificación por correo electrónico. 

 

Notificaciones 

Carrera 12 # 34-67 oficina 606, Edificio los castellanos en la ciudad de Bucaramanga, Teléfonos: 

6067421796 - 6076421274. Dirección electrónica: 

abogado@jorgeluisquinterogomez.com   

 

Cordialmente, 

 
Jorge Luis Quintero Gómez  

C.C. No. 91.155.595 de Floridablanca. 

T.P. No. 141.227 del C.S.J 
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